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                                                                                                                  PARRAL, 

                                              DECRETO EXENTO Nº _____________/ 

VISTOS: 

1) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

3) Decreto Afecto N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba el 

presupuesto Municipal para el año 2023. 

4) La sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

5) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

6) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

7) Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282 de 

fecha 29 de Junio del 2021. 

8) Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 junio de 2021, que proclama como Alcaldesa 

Municipal, a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de 

Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral. 

9) Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020, que designa como Administrador 

Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

10) Decreto Exento N°2.454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega a la administradora 

municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6, de la E.M.S o 

quien ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar 

documentación directamente relacionada a la función delegada, bajo la fórmula 

“Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

11) Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto N°4 del 

decreto N°2.454. 

12) Decreto Exento Siaper N°120 de fecha 19 de enero del 2023 que designa como 

Secretario Municipal Subrogante a don Tomas Romero Parada. 

13) Decreto Exento Nº 97 de fecha 10 de enero del 2023 que Aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán 

el proceso de licitación “SERVICIO DE TRASLADO DE PUNTO LIMPIO A DIFERENTES 

SECTORES DE LA COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–5–LE23. 

14) Acta de Apertura y Evaluación de Oferta recibida, de fecha 23 de enero del 2023. 

 

 

 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=14268


 
 
        República de Chile 

       Provincia de Linares 

 Dirección de Adquisiciones 
 

CONSIDERANDO: 

1)  Que, la Ilustre Municipalidad de Parral, necesita contratar el servicio de traslado de 

Punto Limpio a diferentes puntos de la comuna de Parral. 

2) Que, se realizó la licitación pública Nº 2595-5-LE23 y en proceso de apertura se 

presentó 1 oferta, siendo aceptada por cumplir con las especificaciones técnicas y los 

antecedentes solicitados en las bases administrativas. 

3)  Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora 

propone adjudicar la “SERVICIO DE TRASLADO DE PUNTO LIMPIO A DIFERENTES 

SECTORES DE LA COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–5–LE23”, al proveedor SERVICIOS Y 

TRANSPORTES SHEKINA MC HERMINIA MUNITA , Rut Nº 77.037.052-3, ya que cumple con 

los requerimientos Técnicos, Administrativos, económico y disposiciones legales para 

ser contratado, y además se ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a los 

intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral. 

 

DECRETO: 

1)  APRÚEBESE, la propuesta de adjudicación de la licitación Pública “SERVICIO DE 

TRASLADO DE PUNTO LIMPIO A DIFERENTES SECTORES DE LA COMUNA DE PARRAL” ID Nº 

2595–5–LE23”, al proveedor SERVICIOS Y TRANSPORTES SHEKINA MC HERMINIA MUNITA, 

Rut Nº 77.037.052-3, monto total de $6.480.000.- (IVA incluido) en las condiciones 

establecidas en los términos de referencia.  

2) SE DEJA ESTABLECIDO, que dicho servicio tiene una duración de 108 días, desde el 

día siguiente de la fecha de emisión de la Orden de Compra. 

3) IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto al ítem 215-22-08-007 “Pasajes, Fletes y 

Bodegaje “, área de gestión (1.1.1), del Presupuesto Municipal vigente para el año 

2023. 

                                   ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                               “Por Orden dela Señora Alcaldesa” 

             

            

 

           TOMAS ROMERO PARADA                                MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

          SECRETARIO MUNICIPAL (S)          ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

MMHT/ARC/EGP/PCA/Kgo. 

DISTRIBUCIÓN: 1.- Partes      2.- Adquisiciones (2 copias)   3.- Control (Digital)        4.- Dideco (Digital)           

    

 

Jefa de Adquisiciones Directora de Adquisiciones 

Srta. Paola Castillo Agurto Srta. Érica Gajardo Pérez 
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“SERVICIO DE TRASLADO PUNTO LIMPIO A DIFERENTES SECTORES DE LA COMUNA DE PARRAL” 

1º llamado licitación pública Nº 2595-5-LE23 

 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 23 de enero del 2023, a las 16:00 horas 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 23 de enero del 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 1 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

 

 OFERENTE RUT 

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES SHEKINA MC HERMINIA MUNITA   77.037.052-3 

 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben 

cumplir con los siguientes requisitos, según lo establecido en bases administrativas Nº 

4.“Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1) 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3) 

d.- Declaración jurada simple en referencia a prácticas antisindicales o infracciones a los 

derechos del trabajador a nombre del proponente (Anexo Nº 4) 

e.- Ajustarse al Presupuesto disponible para la contratación de $6.480.000.- IVA Incluido. 

 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

 Oferente Anexo Económico Anexos 

Administrativos  

1.- SERVICIOS Y 

TRANSPORTES SHEKINA 

MC HERMINIA MUNITA 

Oferente ingresa anexo económico 

completo. 

Monto total ofertado: $ 6.480.000.- 

 

Ingresa todos los 

anexos 

administrativos 

establecidos en 

bases 

administrativos 

 

II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

 Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

a. Precio  40% 

b. Calidad Técnica 40% 

c. Comportamiento Contractual Base 20% 

                                                  

En la evaluación de las ofertas se considerarán los siguientes criterios de evaluación, de 

acuerdo al orden relativo de importancia. 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos.  

 

La suma de las notas de cada factor debidamente ponderadas, con un máximo de 2 

decimales, arrojará la nota final de calificación de la propuesta: 

                                 ((a x...%) + (b x ......%) + (c x ......%)) 

http://www.parral.cl/
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a)  Precio (40%): 

La oferta que presente menor valor por el total ofertado por la propuesta descrita en 

las Especificaciones técnicas tendrá nota siete, la que servirá de base para calcular 

las notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este 

sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: 

(precio menor ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7) (Indicar 

en Oferta Económica). La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40%. 

 

b) Calidad Técnica (40%): 

Para evaluar este criterio, se solicitará antecedentes técnicos del vehículo a ofertar: 

Año de fabricación de vehículos Nota 

2016-2022 7,0 

2014-2016 5.0 

2011-2013 3,0 

2010 1,0 

 

 

Antecedentes del vehículo Nota 

Documentación del vehículo al día (permiso de circulación, 

SOAP, revisión técnica y certificado de emisión gases. 

7,0 

Algún documento no presentado o sin vigencia 1.0 

 

Antecedentes del conductor Nota 

Documentación del conductor (cédula de identidad, licencia de 

conducir, hoja de vida del conductor y certificado de antecedentes, 

con a lo más 30 días de antigüedad). 

7,0 

Algún documento no presentado o sin vigencia 1.0 

 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40%. 

 

c) Comportamiento Contractual Base (20%): Este criterio se evaluará mediante la 

revisión de la ficha del proveedor, con una antigüedad de 24 meses desde la fecha 

de cierre de ofertas, considerando el porcentaje de cumplimiento base. 

Comportamiento Contractual Base Nota 

100%  7,0 

99,9%  a  97,9% 5,5 

97,8% a 95,8% 4,0 

95,7% a 93,7% 3,5 

93,6% o menos 1,0 

La nota obtenida se ponderará en un 20%. 

 

Si se comprueba falsedad en la información contenida en la oferta del proponente, vicios o 

defectos en su constitución o existencia legal, falta de personería o facultades de sus  

representantes, cuando se tratare de personas jurídicas o herencia en el giro u objeto 

social, la Unidad Técnica o los encargados, previa autorización del mandante se reserva la 

facultad de descalificar al proponente, aún después de la adjudicación, dejándose ésta sin 

efecto, quedando habilitado en el caso, para hacer efectivas las garantías vigentes, 

además de hacer responsable al proponente de los daños y perjuicios que se deriven de la 

http://www.parral.cl/
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situación. En tal Evento, el proponente no tendrá derecho a reclamo o indemnización 

alguna.  

 

III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio de la Oferta (40%) 

 Oferente Valor Oferta Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES 

SHEKINA MC HERMINIA MUNITA 

$6.480.000.- 7.0              2.8 

 

b) Calidad Técnica (40%) 

 Oferente Antecedentes 

técnicos del 

vehículo. 

Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES 

SHEKINA MC HERMINIA MUNITA 

Camioneta 

Nissan 2016. 

7.0 2.8 

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES 

SHEKINA MC HERMINIA MUNITA 

Adjunta 

permiso de 

circulación, 

SOAP, revisión 

Técnica y 

Certificado 

de emisión de 

gases. 

7.0 2.8 

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES 

SHEKINA MC HERMINIA MUNITA 

Adjunta 

antecedentes 

del conductor 

7.0 2.8 

 

c)Comportamiento Base del oferente (20%) 

 Oferente Comportamiento 

Contractual Base 

Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES 

SHEKINA MC HERMINIA MUNITA 

                5/5 7.0 1.4 

 

IV.- NOTA FINAL POR PROVEEDOR: 

 Oferentes Precio C.T C.C. B TOTAL 

2.- SERVICIOS Y 

TRANSPORTES SHEKINA 

MC HERMINIA MUNITA 

2.8 2.8 1.4             7.0 

 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a la revisión de antecedentes y considerando licitación pública 

denominada “SERVICIO DE TRASLADO PUNTO LIMPIO A DIFERENTES SECTORES DE LA 

COMUNA DE PARRAL” ID N°2595-5-LE23, en donde se solicita la contratación del servicio 

de traslado, se puede señalar que se propone para adjudicación al siguiente oferente 

 

http://www.parral.cl/
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 OFERENTE Monto Total  

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES SHEKINA 

MC HERMINIA MUNITA, Rut N° 

77.037.052-3 

Monto Total $6.480.000.- IVA incluido. 

 

Dicho servicio tiene una duración de 108 días, desde el día siguiente de la fecha de emisión 

de la Orden de Compra. 

 

IV.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

 

 

 

ERICA GAJARDO PÉREZ 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

JOSE LUIS GATICA RETAMAL 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

 

 

 

PAOLA CASTILLO AGURTO 

JEFA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

NICOLAS CANCINO CISTERNAS 

ENCARGADO DE MOVILIZACIÓN 

 

 

 

 

 

CICEPH GONZÁLEZ OLIVEROS 

FUNCIONARIA DEPARTAMENTO ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                   Parral, enero del 2023. 

http://www.parral.cl/
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 

MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo 

Municipal para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta 

institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento de los bienes indicados a 

continuación: 

 

 

NOMBRE: “SERVICIO DE TRASLADO DE PUNTO LIMPIO A DIFERENTES SECTORES DE LA 

COMUNA DE PARRAL” 

 

 

 
 
 
 

                                                                                                      Parral, 09 de Enero de 2023.- 

 

 

  PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                                  JOSE LUIS GATICA RETAMAL                                      

VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                        DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

 I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL                              I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL  

 

 

 ITEM PRESUPUESTARIO: 215.22.08.007 = $ 6.480.000  (1.1.1) 
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  TÉRMINOS DE REFERENCIAS 

 

“SERVICIO DE TRASLADO PUNTO LIMPIO MOVIL  A DIFERENTES SECTORES DE LA COMUNA 

DE PARRAL” 

 

1.- ANTECEDENTES GENERALES: La Ilustre Municipalidad de Parral necesita contratar el 

servició de traslado de Punto Limpio a diferentes puntos de la comuna de Parral.   

 

2.- FINANCIAMIENTO: El contrato será financiado con recursos provenientes del 

presupuesto municipal para el año 2023 

 

3.- ITEM PRESUPUESTARIO: 215-22-08-007-000-000  

 

4.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO:  

 

Se solicita contratar servicio de traslado de Punto Limpio Movil a diferentes sectores de 

la comuna de Parral en 1 camioneta doble cabina, con capacidad mínimo de 4 

personas y debe tener sistema de arrastre para el tralado de Punto Limpio Movil. 

 

Observaciones: 

 El servicio contempla chofer, combustible. 

 Se pagará $60.000 diarios. 

 Se sugiere año del vehículo 2016 en adelante. 

 Vehículo y conductor con antecedes al día. 

 Debe llenar bitácora diaria. 

 En caso de panne el proveedor tendrá 5 días para reponer el vehículo con 

similares características, de lo contraria de dará termino al contrato cancelando 

los días trabajados. 

 La camioneta deberá tener sistema de arrastre para traslado de punto limpio 

movil a diferentes sectores de la comuna de Parral 

 

Nota: cada acuerdo deberá ser registrado en libro de anotaciones, la oficina de 

movilizaciones dispondrá de bitácoras para anotar el kilometraje y recorrido diario.  

 

5.-DURACION DEL SERVICIO: Desde el día siguiente de la fecha de emisión de la orden 

de compra  hasta cumplir 108 días. 

 

6.-  ANTICIPOS: No se contemplan anticipos. - 

 

7.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No contempla garantía. – 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 República de Chile 
Provincia de Linares 
Servicios Generales 
 

 Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl 
 

 

 

8.- PAGOS: El proveedor presentará la factura mensualmente considerando lo siguiente: 

 Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 Rut : 69.130.700-K 

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

 Giro : Servicios 

 

 

9.- UNIDAD TÉCNICA: El ITS. será don Nicolás Cancino Cisternas  Encargado de 

Movilización, quien será el encargado verificar que el servicio se cumpla. 

 

10.- CERTIFICACIÓN: 

Además, le corresponderá al Director de Servicios Generales o quien subrogue certificar 

la factura, debiendo ser firmada, timbrada y deberá ser acompañada por: Orden de 

compra con su documentación, certificado de recepción conforme y bitácora 

(fotocopia). 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de 

pago, originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica 

en la forma, con los requisitos establecidos y en el horario anteriormente indicado.  

 

11.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se 

someten a la jurisdicción de sus Tribunales. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
____________________________ 

         JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL     
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

 
 
 
 

Parral, 09 de enero de 2023.- 

 



PARRAL,lunes 9 enero 2023                     - 1 -

PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2023-00000004

Usuario:  NICO

Nº INTERNO : 1 FECHA : 09.01.2023
SOLICITANTE : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

02-MOVILIZACION

DESTINO : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

02-MOVILIZACION

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 DID2 108 UNIDAD ARRIENDO

SERVICIO DE TRASLADO DE PUNTO LIMPIO 
MOVIL DIFERENTES SETORES DE LA COMUNA 
AG 1-1-1

215-22-08-007-000-000 0

     
     
     
     
     
     

JUSTIFICACIÓN:
SERVICIO DE TRASLADO DE PUNTO LIMPIO MOVIL DIFERENTES SECTORES DE LA COMUNA DE PARRAL
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE
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